
Expediente: 513/20
Carátula: JUAREZ SANDRA DE LAS MERCEDES C/ COLEGIO CATOLICO PRIVADO NTRA.SRA.DE LA MERCED S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20217441073 - COLEGIO CATOLICO PRIVADO NTRA.SRA.DE LA MERCED, -DEMANDADO
90000000000 - DE LA SILVA, MARIA GUADALUPE-POR DERECHO PROPIO
23326748994 - JIMÉNEZ, GABRIELA MARÍA NOELIA-POR DERECHO PROPIO
20222631158 - JUEZ PEREZ, JUAN FACUNDO-POR DERECHO PROPIO
27236258144 - JUAREZ, SANDRA DE LAS MERCEDES-ACTOR
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 513/20

*H105025630177*
H105025630177

REF: JUAREZ SANDRA DE LAS MERCEDES c/ COLEGIO CATOLICO PRIVADO NTRA.SRA.DE
LA MERCED s/ COBRO DE PESOS - EXPTE 513/20

   San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

   Proveyendo la presentación de la letrada Dorila Andrea Ramasco del 22/04/2025:

   I. Téngase presente lo manifestado por la letrada presentante. Asimismo, líbrese oficio al Banco
Macro SA conforme se encuentra ordenado mediante providencia del 03/04/2025.

   II. Atento a lo solicitado y a las constancias del Sistema de Administración de Expedientes (SAE),
líbrese nuevo oficio a Banco Galicia y Buenos Aires SAU, a fin de que en el término de tres días,
informe a esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2, sobre el curso dado al oficio
depositado en fecha 05/04/2025, cuya copia se acompaña, bajo apercibimiento de aplicar astreintes
en caso de incumplimiento, conforme lo normado por el art. 137 del CPCC, de aplicación supletoria
al fuero.DBEM513/20

Actuación firmada en fecha 23/04/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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